
Desde hace casi dos años, Cristianisme i
Justícia es miembro activo de la Platafor-
ma para una Fiscalidad justa, ambiental y
solidaria. La Plataforma agrupa unas trein-
ta organizaciones sociales de ámbito cata-
lán y estatal, y tiene como objetivo la de-
fensa de un sistema fiscal que permita
avanzar hacia un modelo de sociedad más
justo. Con este papel nos queremos hacer
eco de una iniciativa que, en el actual con-
texto de crisis y recorte de derechos socia-
les, consideramos vital en la defensa y pro-
moción de la justicia.

1. Un “sentido común” que se impone

La respuesta de buena parte de los gobier-
nos europeos a la crisis que sufrimos ha si-
do el recorte sistemático de derechos socia-
les. La restricción de las ayudas a las
personas con dependencia, el recorte en 
inversión pública, la congelación de las
pensiones o el recorte en los sueldos a los
trabajadores del sector público, son sólo al-
gunos ejemplos. El crecimiento de la deuda

pública –en gran parte, alimentado por el
rescate bancario que los gobiernos tuvieron
que llevar a cabo– ha conducido a una cre-
ciente inestabilidad económica y política
que se ha visualizado en diferentes ataques
especulativos por parte de los mercados fi-
nancieros, poniendo a algunos gobiernos
contra las cuerdas. Las medidas adoptadas
por gobiernos como el español se han im-
plementado a partir de un doble argumento:
«las reformas sociales son la única salida a
la presión de los mercados financieros y de
las agencias de calificación» y «se requiere
un esfuerzo social que permita volver al ca-
mino de la recuperación y el crecimiento
económico». 

Estos dos argumentos se han instalado
con mucha fuerza en el imaginario colecti-
vo, hasta el punto de convertirse en dogmas
que nadie cuestiona, una especie de “nuevo
sentido común”. A pesar de esto, son mu-
chas las voces que ponen en duda este ar-
gumentario. En primer lugar, se han plante-
ado alternativas para incrementar los
ingresos fiscales: regulación de los merca-
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dos, impuesto a las transacciones financie-
ras, equiparar la tributación de las rentas del
capital a las del trabajo, impuestos a las
grandes fortunas, etc. ¿Por qué no se ha he-
cho caso a estas propuestas? 

En segundo lugar, si el argumento es
que ante el poder de los mercados los re-
cortes sociales son la única solución plan-
teable, entonces el debate es mucho más de
fondo y tiene que ver con una crisis sin pre-
cedentes de nuestras democracias. Como
alguien ha dicho, «íbamos a reformar el ca-
pitalismo y los mercados, y al final los mer-
cados nos han reformado a nosotros». El
problema es extraordinariamente grave, ya
que la soberanía nacional reside cada vez
menos en el pueblo y en las instituciones y
poderes que lo representan, para pasar a de-
pender de actores que sólo representan los
intereses de unos cuantos. La “mercadocra-
cia” se abre paso en una crisis en la que,
aparte de derechos sociales, la ciudadanía
está perdiendo derechos políticos que Eu-
ropa jamás hubiera imaginado dejar atrás. 
Y finalmente, el argumento “de apretarse el
cinturón” queda absolutamente desacredi-
tado cuando las grandes empresas y fortu-
nas españolas obtuvieron el pasado año
unos beneficios récord. Hasta septiembre 
de 2010, las empresas del Ibex 35 habían
ganado un total de 38.156 millones de eu-
ros, un 16,7% más que el año anterior.1 

Así las cosas, la salida de la crisis, lejos
de ser “social”, como se había anunciado en
un inicio, está configurando un panorama
de profunda regresión social y política (pér-
dida de derechos sociales y políticos histó-
ricamente adquiridos), de exclusión (bolsas
de pobreza que durante generaciones serán
difícilmente erradicables) y de desigualdad
(el abismo entre los más ricos y pobres se
está acentuando). ¿Seremos capaces como
ciudadanía de hacer frente y contraargu-
mentar este “sentido común”? ¿Qué medi-
das se necesitan para defender y apuntalar

el estado social, la cohesión y la justicia so-
cial? ¿Hemos olvidado que, según muchos
economistas, en el origen de la crisis se en-
cuentra precisamente el incremento de las
desigualdades debido, en parte, a las políti-
cas de desfiscalización? 

2. Un sistema fiscal regresivo 
e insuficiente

Ante la austeridad de gasto y recorte social
es importante redefinir un nuevo marco 
fiscal. Los graves efectos de la crisis han 
generado y seguirán generando un gran vo-
lumen de gasto para las administraciones
públicas: el aumento del paro, la disminu-
ción de capacidad de compra de la ciudada-
nía que tiene elevadas tasas de sobreendeu-
damiento y las nuevas necesidades sociales
derivadas, exigen medidas y programas ca-
paces de paliar estas situaciones. Para que
esto sea posible se requieren unos recursos
que, a pesar de que no se están recaudando,
existen.

A medio plazo tendremos que decidir
qué modelo de Estado queremos. Si pedi-
mos que los gobiernos impulsen un cambio
de modelo productivo y si aspiramos a dis-
poner de unos servicios públicos de calidad,
el pleno desarrollo de la cuarta pata del
Estado del Bienestar –que son los servicios
de dependencia– y un futuro acceso libre,
gratuito y de calidad a las guarderías, tene-
mos que abrir el debate sobre la fiscalidad.
Por lo tanto, se tiene que invertir la evolu-
ción de nuestro sistema fiscal, que cada vez
es más regresivo y más insuficiente.

2.1. Más regresivo: los asalariados 
sostienen el sistema
Las actuaciones que se han producido en
materia de política fiscal por parte de los di-
ferentes gobiernos responden en general a
una misma orientación: reducir los impues-



tos directos que gravan las rentas y el patri-
monio. Por ejemplo: 

– Se ha eliminado el impuesto del patri-
monio, que pagaban las grandes fortu-
nas. Ahora, terratenientes y grandes pro-
pietarios no contribuyen a las cuentas
públicas.
– El Impuesto de sucesiones y dona-
ciones ha sido prácticamente eliminado
en la mayoría de territorios. El resulta-
do es que no paga el impuesto quien he-
reda poco, pero tampoco lo hace quien
hereda un gran patrimonio y fortuna. 
– Se ha recortado el impuesto de socie-
dades, el que pagan las empresas. No
significa lo mismo una reducción de un
5% en el impuesto que tiene que pagar
una gran multinacional que un 5% en
una Pyme. Obviamente, la multinacio-
nal deja de aportar muchísimos ingresos
en las cuentas públicas, fuente de finan-
ciación de los servicios públicos.
En cambio, la tendencia es aumentar los

impuestos indirectos, que pagan por igual
todos los ciudadanos y ciudadanas, con in-
dependencia de su capacidad económica.

– Un claro ejemplo es el aumento del
IVA general del 16% al 18%. El aumen-
to del precio de bienes y servicios le
cuesta lo mismo a quien tiene poco que
a quien tiene mucho.
Por lo tanto, quien ha salido beneficia-

do con estas reformas no es la mayoría de
la ciudadanía, sino una parte de la sociedad
más adinerada y que cada vez contribuye
menos al pago y sostenibilidad de nuestro
Estado del bienestar.

2.2. Más insuficiente: sucesivas rebajas
impositivas
La propia Unión Europea ha manifestado
que las sucesivas rebajas de impuestos lle-
vadas a cabo en España desde el año 1995

no estaban justificadas y han llevado al pa-
ís a la grave situación actual de déficit. Unas
rebajas fiscales que han beneficiado más las
rentas altas, las rentas del capital y los pa-
trimonios más altos, y han provocado un in-
cremento de las desigualdades.

3. Por una fiscalidad justa, ambiental
y solidaria

En este sentido, parece esencial equiparar
la tributación entre las rentas del trabajo y
las del capital. Actualmente, los ingresos a
través de las rentas del trabajo –los salarios–
contribuyen mucho más al sistema fiscal
que los ingresos provenientes de las rentas
del capital –rendimientos de productos fi-
nancieros, plusvalías por ventas de acciones
o viviendas o seguros de vida, entre otros.

Por otro lado, la fiscalidad ambiental
tiene que ser una herramienta más que nos
permita conjugar los elementos básicos pa-
ra lograr un desarrollo más sostenible; así
se hace en otros países de nuestro entorno,
en los que se ha aceptado el principio de
“quien contamina paga”.

En Cataluña y en el conjunto de España
pagamos menos impuestos que la media eu-
ropea, porque hay muchos que o no pagan,
o no están obligados a pagar. Según el Sin-
dicato de Técnicos del Ministerio de Ha-
cienda (GESTHA), en 2009, el fraude fis-
cal estaba cuantificado en un 22,3% del PIB
en Cataluña y en un 23,3% en España.2 Es
decir, casi uno de cada cuatro euros que cir-
culan por nuestra economía no han contri-
buido a la fuente de financiación de los ser-
vicios públicos y éstos, mayoritariamente,
se concentran en pocas manos, bien aseso-
radas legalmente por expertos fiscales.

España ocupa uno de los primeros luga-
res en el ranquing de economía sumergida
duplicando la media europea. Que la pre-
sión fiscal española se encuentre en la cola
de la de los países europeos y que uno de



Imprime: Edicions Rondas S.L. - ISSN 1135-7584 - D. L. B-45397-95

cada cuatro euros esté sumergido explica
que no podamos financiar un nivel de gas-
to social equiparable al de la media europea.
Es evidente que no podremos acercarnos a
los niveles de gasto social, ambiental y de
inversión pública que llevan a cabo los paí-
ses de la Unión Europea si no disponemos
de un modelo fiscal que atienda al principio
de suficiencia, y adoptamos un compromi-
so verdadero contra la economía sumergida
y el fraude fiscal. 

3.1. Hay que abrir el debate  fiscal
Creemos que es imprescindible y urgente
hacer un debate sobre la política fiscal, dis-
cutir las necesidades sociales, ambientales
y los recursos públicos necesarios para
atenderlas. Sin unos ingresos fiscales sufi-
cientes se reduce la calidad de los servicios
públicos, se argumenta que son insosteni-
bles y se presenta su privatización como
inevitable. Hay que debatir qué Estado del
bienestar queremos, cómo lo pensamos pa-
gar y cuáles son los niveles de solidaridad
necesarios para garantizar la cohesión so-
cial. No es aceptable, por ejemplo, que en
una grave situación de crisis como la actual,
en España aumenten la población rica y los
grandes patrimonios y se suprima el im-
puesto sobre el patrimonio. 

En un documento3 presentado ante los
medios de comunicación y en los partidos
políticos, la Plataforma propone una serie
de medidas destinadas a alimentar este 
debate público sobre el sistema fiscal:
aumento de la progresividad dentro de la es-
tructura del IRPF generando nuevos tra-
mos; integrar las rentas de capital en la ba-

se general del IRPF eliminando el trato de
favor que actualmente tienen; acabar con el
trato de favor a las SICAV (Sociedades de
Inversión de Capital Variable), instrumento
gracias al cual las grandes fortunas tributan
tan sólo al 1%; introducir criterios de pro-
gresividad en el impuesto del IVA, estable-
ciendo un nuevo tipo superior para los artí-
culos de lujo (coches deportivos, yates,
etc.); eliminación de los paraísos fiscales,
entre otros.

El debate sobre la fiscalidad es, en defi-
nitiva, el debate sobre el concepto de equi-
dad y sobre el modelo de sociedad que co-
mo ciudadanía queremos configurar. Lejos
de lo que puede parecer, diversas encuestas4

ponen de manifiesto cómo una mayoría de
la opinión pública está dispuesta a pagar
más impuestos a cambio de unos servicios
públicos de buena calidad. Por lo tanto, el
debate sobre el modelo fiscal no es sinóni-
mo de “subir los impuestos”, sino hablar so-
bre la necesidad de: 1) configurar un mo-
delo de recaudación y redistribución más
proporcional, progresivo y solidario; 2) ga-
rantizar el pago de los impuestos ya exis-
tentes, acabando con el fraude fiscal, y 3)
avanzar hacia una mejora de la eficiencia y
la gestión administrativa. En un momento
en el que cada vez más gente está sufrien-
do de forma directa las consecuencias so-
ciales de esta crisis, creemos indispensable
traer al centro del escenario el debate sobre
la necesidad de desarrollar un modelo fiscal
justo, ambiental y solidario.

Plataforma para una fiscalidad justa,
ambiental y solidaria

1. Expansion.com, 15 de diciembre de 2010, a: www.expansion.com/accesible/2010/12/15/empresas/
1292402811.html

2. Ver sus informes en: www.gestha.es
3. Encontraréis el documento completo en: www.fiscalitatjusta.cat
4. Barómetro del CIS sobre «Política fiscal y servicios públicos», 23-11-2010. Más información en:

www.elpais.com/articulo/espana/783/espanoles/considera/injusto/sistema/tributario/CIS/elpepuesp/201011
23elpepunac_10/Tes; también: www.ief.es


